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Expediente n.º E/16 
 

 
 

MESA DE CONTRATACIÓN IV 
 

ACTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE REMODELACIÓN DE LA CUBIERTA DE LA 
PISCINA MUNICIPAL DE LA VICTORIA 

 
 

ASISTEN: 
 
Presidente/a:  
Juliana Berzosa Gómez 
(Directora del Área de Participación Ciudadana, Juventud y Deportes) 
Vocales:  
Pilar Martín Ferreira 
(Representante de la Asesoría Jurídica General) 
José Manuel Sanz Ruiz 
(Representante de la Intervención General) 
Asesores: 
F. Borja Lara Adánez 
(Gerente de la Fundación Municipal de Deportes) 
Julio J. López Valdespino 
(Jefe Técnico de la Sección de Instalaciones de la Fundación Municipal de Deportes) 
Secretario/a:  
Isabel Roldán Sánchez 
(Jefa de la Secretaría Ejecutiva del Área de Participación Ciudadana, Juventud y Deportes) 
 
 
En Valladolid, a 16 de septiembre de 2016. 

 
Siendo las 13:30 horas se constituyó la Mesa de Contratación, compuesta por los asistentes 
señalados, al objeto de proceder a la adjudicación del contrato arriba referenciado. 
 
Previamente se da cuenta del resultado del informe técnico final de valoración de ofertas 
(criterios de valoración matemática), emitido por D. Julio J. López Valdespino y de fecha 
14 de septiembre de 2016, con el siguiente resultado: 
 

“RESUMEN TOTAL PUNTUACIONES 
 

Licitador 

H.2 

Criterios 
evaluables 
mediante 
juicio de 

valor 

0 - 40 puntos 

H.1.1 

Precio 

0 - 40 
puntos 

H.1.2 

Mejoras 

0 - 15 
puntos 

H.1.3.1 

Ampliaci
ón plazo 
garantía 

0 - 8 
puntos 

H.1.3.2 

Actuacion
es en 
plazo 

garantía 

0 - 7 
puntos 

TOTAL 

ZENER 16,75 36,35 9,38 2,66 1,54 66,68 

NÚCLEO 12,25 32,53 5,12 5,33 1,71 56,94 
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HARAL 12 18,00 30,49 15 5,33 7 75,82 

CETECO 18,75 40 0 8 0 66,75 

 
En consecuencia, en aplicación de los criterios de valoración y reglas de puntuación 
de los mismos establecidos en el apartado H del Cuadro de Características del 
Contrato, la oferta más ventajosa para los intereses municipales es la presentada 
por HARAL 12 SERVICIOS Y OBRAS S.L.” 

 
Asumiendo las conclusiones del referido informe y teniendo en cuenta todas las 
actuaciones del expediente licitatorio, la Mesa de Contratación, a la vista del resultado, 
acuerda proponer al órgano de contratación la adjudicación del presente contrato a la 
entidad HARAL 12 SERVICIOS Y OBRAS, S.L. de acuerdo con los criterios que figuren en el 
Pliego y previo requerimiento para la presentación de la documentación necesaria para 
proceder a la contratación. 
 
Finalmente y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 14:00 horas del día de la 
fecha, se da por terminado el presente acto, que lo firma la Sra. Presidenta, de todo lo 
cual, que transcrito queda, yo, como Secretaria certifico. 
 
          LA PRESIDENTA,                                                                LA SECRETARIA, 
 
 
 
     Juliana Berzosa Gómez                                                 Isabel Roldán Sánchez 
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